
BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 430 LA PLATA, MIERCOLES 18 DE ENERO DE 2017

Sección Judicial

Remates
_________________________________________________

OSVALDO RAÚL IGLESIAS
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. Nº 1 Depto. Jud.

Necochea, hace saber en Exp. 19.092 "Di Luca, Omar

Edgardo c/ Lembi, Eduardo Rogelio s/ Ejecución

Hipotecaria" que el martillero Osvaldo Raúl Iglesias, Mat.

Nro. 44 del CMCPN, domic. 57-2901 Necochea, Teléf.

429723 rematará EL DÍA 03 DE MARZO DE 2017, A LAS

11 HS., en Colegio Martilleros y Corred. Pcos. Necochea,

calle 68 Nro. 3153 Necochea, una finca ubicada en calle

53 Nro. 3384 (esquina Av. 74) de Necochea, Nomenclatura

catastral es: Circ. I, Sec. A, Maz. 25, Parc. 9 f, Matrícula

47.656 del Partido de Necochea (076), Partida 076-

007586-8, ocupado según mand. de f. 727/728, c/ Base $

230.550,00. (f. 426). Debe imp. Inmob. Bs. As. $ 27.385,90

(f. 817/822) al 17/10/2016, Tasas Municip. Necochea $

14.005,21 (f. 800/806) al 24/10/2016. Título y demás cons-

tancias en autos. Seña 10% y c/pte. paga honorarios pro-

fesionales 4% y sellado 0,6 % y a c/ comprador Ap. Ley

7.014. Todo en efectivo acto subasta, el comprador debe

constituir domici. en radio Juzgado y pagar saldo dentro 5

días de aprobado remate. Se deja constancia que el com-

prador adquirirá la propiedad libre de impuestos, tasas y

contribuciones a la fecha de la posesión la que deberá

efectivizarse en un término que no supere los sesenta días

de abonado el saldo de precio. Declárase la prohibición

de ceder el boleto de compraventa. Exhibición el

02/03/2017 de 10 a 11 hs. Necochea, 29 diciembre de

2016. Marta B. Bernard, Abogada – Secretaria.

Nc. 81.004 / ene. 18 v. ene. 20

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº Uno del

Departamento Judicial de Bahía Blanca, de la Dra. Gilda

Stemphelet, interinamente a cargo de la Dra. Marisa

Promé, cita y emplaza a IGNACIO GABRIEL NIEVAS,

argentino, nacido el 02/04/92 en Bahía Blanca, D.N.I

36.541.918, hijo de Juan y de Dina Gómez, imputado del

delito de Robo Calificado en grado de tentativa en la IPP

015645/09 para que comparezca dentro de los cinco días

de publicado el presente a la sede de la Unidad Funcional

de Instrucción y Juicio Nº Tres de esta ciudad, a primera

audiencia a efectos de prestar declaración testimonial,

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse

su comparendo. Bahía Blanca, 31 de diciembre de 2016.

Martín Eusebio Mora, Auxiliar Letrado.

C.C. 252 / ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº PP-03-00-005100-10/00

seguida a GARAY, SERGIO DAVID y otros

s/Encubrimiento. Art. 277 1°, de trámite ante este Juzgado

de Garantías Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías,

Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial

Dolores, a los efectos de que proceda publicar edicto por

el término de cinco días, a fin de notificar al prevenido

nombrado cuyo último domicilio conocido era calle

Monseñor de Andrea Nº 464 de Dolores, la resolución que

dictara este Juzgado con fecha 24 de noviembre de 2016,

cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos

y Vistos:... Resuelvo: Sobreseer totalmente a Ignacio

Ezequiel Santander, DNI Nº 20.316.247, domiciliado en

calle Ramos Mejía 263 de Dolores y Sergio David Garay,

DNI Nº 24.006.366, domiciliado en calle Monseñor de

Andrea 464 también de Dolores, por haber operado la

prescripción, en relación al delito de Encubrimiento, pre-

visto y reprimido por el Art. 277 Inc. 1 ap. c del Código

Penal (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º, y 323, Inc. 1º del C.P.P.).

Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. Fdo:

Laura Inés Elías, Juez de Garantías Nº 1. Asimismo,

transcríbole el auto que dispuso el presente: "Dolores, 26

de diciembre de 2016. Atento lo que surge de la notifica-

ción de Garay Sergio David en la que se informa que el

mismo no pudo ser notificado del sobresimiento, ya que

se ausentó de su domicilio, Procédase a su notificación

por edicto judicial el que se publicará en el Boletín Oficial

de esta Prov. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art.

129 del C.P.P. Fdo: Dra. Laura Inés Elías, Juez de

Garantías Nº 1". Mónica Barrionuevo, Secretaria. Dolores,

26 de diciembre de 2016.

C.C. 259 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En mi Carácter de Titular del Juzgado en

lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Dolores, sito

en calle Ingeniero Quadri Nº 242 de esta ciudad, Secretaría

Única, en EX734 caratulado Causa: Nº P-123658 caratula-

da "Miranda Jorge Enrique s/ Recurso Extraordinario de

inaplicabilidad de Ley en Causa Nº RC465 de la Cámara de

Apelación y Garantías en lo Penal de Dolores", a efectos de

solicitarle que por donde corresponda se proceda a publi-

car edicto por el término de cinco (5) días a fin de notificar

a MIRANDA JORGE ENRIQUE, titular del D.N.I. Nº

26.603.549, la siguiente resolución dictada: "La Plata, 21 de

septiembre de 2016. Autos y Vistos: Y Considerando...

Resuelve: Desestimar el recurso extraordinario de inaplica-

bilidad de ley deducido por el Defensor General de Dolores,

a favor de Jorge Enrique Miranda, por inadmisible (Arts.

486, 494 y ccds. del C.P.). Regístrese, notifíquese y, opor-

tunamente, devuélvase. (Fdo.) Hilda Kogan, Eduardo Julio

Pettigiani, Eduardo Néstor de Lázzari, Fernando Soria-

Jueces de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de

Buenos Aires. Ante mí R. Daniel Martínez Astorino-

Secretario de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia

de Buenos Aires. Dolores, 22 de diciembre de 2016. Analía

N. C. Pepi, Jueza en lo Correccional.

C.C. 260 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo

Criminal Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes, Dr.

Fabián Fernando Brahim, cita y emplaza a DIEGO ARIEL

MENDOZA BORDA, con domicilio en calle Posadas Nº

755, entre Dunant y Lisandro de la Torre, o Posadas Nº

577, de la localidad de Moreno, argentino, soltero, chan-

garín, titular del D.N.I. 36.918.881, nacido el 5 de mayo de

1993 en la localidad de Capital Federal, hijo de Hernán

Ariel Mendoza y de Hilda Noem Borda, para que dentro

del término de cinco días comparezca a estar a derecho y

a fijar domicilio en la causa Nº 2187/00 (sorteo Nº ME-

932-2016) caratulada "Castilloz Flores, Fabián Andrés s/

Robo Agravado por Tratarse de vehículo dejado en un

lugar de acceso público y por perpetrarse mediante el

empleo de Ganzúa, en Moreno.” y su agregada Nº

2229/00 (Sorteo Nº ME 1571-2015), “Mendoza Borda,

Diego Ariel - Román Rojas, Jhon Sebastián s/ Amenazas

Agravadas”. Daniela Mercedes Oliva, Secretaria.

Mercedes, 13 de diciembre de 2016.

C.C. 261 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del

Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento

Judicial Morón, Dr. Lucas Varangot, en el marco de la

causa correccional Nº 2219 seguida a Arévalo Alfredo

Enrique por el delito de Robo del registro de la Secretaría

Única, cítese y emplácese, por el término de cinco (5) días,

a ALFREDO ENRIQUE ARÉVALO, nacionalidad argentina,

de estado civil soltero, hijo de Ramón Enrique Arévalos y

de EIsa Dora Tur, Titular del D.N.I. Nº 35.723.828, nacido

el día 7 de diciembre de 1989 en la ciudad y partido de

Merlo, Provincia de Buenos Aires, con último domicilio

conocido en la calle Echeverri Nº 756 de Barrio Matera,

partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires, a fin que en

el plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su

situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle

Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso, sec-

ción "a" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde y ordenar su captura

(artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como recaudo legal,

se transcribe a continuación el auto que ordena el libra-

miento del presente edicto: "Morón, 26 de diciembre de

2016. I. Por incorporada la presentación que antecede,

téngase por contestada la vista conferida al representan-

te del Ministerio Público Fiscal. II. Habida cuenta lo que

surge de los distintos informes glosados a la causa (vid fs.

93/vta., 119 y 122) y toda vez que el causante no fue habi-

do en el domicilio denunciado, desconociéndose su para-

dero actual, cítese y emplácese mediante edicto, a publi-

carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
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a Alfredo Enrique Arévalo, por el término de cinco (5) días,

a fin que comparezca a esta Magistratura a regularizar su

situación procesal dentro de los diez (10) días a partir de

la última publicación, bajo apercibimiento de ser declara-

do rebelde y ordenar su captura (Arts. 129, 303 y 304 del

C.P.P.)“. Firmados: Lucas Varangot, Juez en lo

Correccional. Secretaría, 26 de diciembre de 2016. Laura

Vanesa Sáez, Secretaria.

C.C. 262 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado

Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.

Graciela María Buscarini, cita y emplaza a PILLACA JOSÉ

HENNY, argentino, DNI 48.378.613, hijo de Héctor Pillaca

Navarro y de Yolanda Liliana Padia Aviles con último domi-

cilio conocido en calle 53 y 122 de Berisso, en causa Nº

5438-3 seguida al nombrado por los delitos de Amenazas

Calificada y Lesiones Leves para que en el término de

cinco (5) días comparezca a estar a derecho por ante el

Juzgado Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La

Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-

rendo. En consecuencia se transcribe la resolución que

ordena el presente:" La Plata, 26 de diciembre de 2016.

Atento el informe policial de fs. 133 y 137 que da cuenta

que el imputado Pillaca José Henny se ha ausentado del

domicilio fijado en autos (fs. 38), ignorándose el lugar de

residencia actual del mismo, de conformidad con lo dis-

puesto por los Arts. 129 y 303 del Código Procesal Penal

cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín Oficial

a fin de que se publique durante cinco (5) días la presente,

término durante el cual deberá comparecer el citado por

ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La Plata, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su

comparendo (Art. 150 del CPP). Fdo.: Graciela M.

Buscarini, Juez. María Florencia Chiramberro, Secretaria.

C.C. 268 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado

Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.

Graciela María Buscarini, cita y emplaza a PAZ JUAN CAR-

LOS, argentino, DNI 36.494.800, hijo de Paz Juana del

Carmen, con último domicilio conocido en calle Fair Nº 830

en la localidad de Monte Grande, en Causa Nº 5091-3

seguida al nombrado por el delito de Robo en grado de ten-

tativa para que en el término de cinco (5) días comparezca

a estar a derecho por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del

Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso,

La Plata), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y

ordenarse su comparendo. En consecuencia se transcribe

la resolución que ordena el presente: "La Plata, 27 de

diciembre de 2016. Visto el informe obrante a fs. 28/vta. y

86, que da cuenta que el imputado Paz Juan Carlos se

ausentó del domicilio que fijara en autos (fs. 80), ignorándo-

se el lugar de residencia actual del mismo, de conformidad

con lo dispuesto por los Arts. 129 y 303 del Código

Procesal Penal cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al

Boletín Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días

la presente. término durante el cual deberá comparecer el

citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La Plata,

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse

su comparendo (Art. 150 del CPP). Notifíquese a partir del

primer día hábil de febrero de 2017. Fdo.: Graciela M.

Buscarini, Juez". Paola Paglierani, Secretaria.

C.C. 269 / ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Por disposición del Titular del Juzgado

de Garantías en lo Penal Nº 3 del Departamento Judicial

La Plata, Dr. Pablo Nicolás Raele, Secretaría Única a mi

cargo, en la I.P.P. Nº PP-06-00-016048-14/00 caratulada

"Moratti y otros s/ Exacciones Ilegales, Cohecho y

Asociación Ilícita", a fin de que a los fines de notificar al

imputado ENRIQUE ÁNGEL SETTE, se publique durante

cinco días en el Boletín a su cargo el auto que a continua-

ción se transcribe: La Plata, 22 de diciembre de 2016...

Resuelvo: I. Denegar, por los fundamentos vertidos, el

beneficio de la eximición de prisión a Gustavo Adrián

Petró, solicitado por su Defensa particular, Dr. Silvia

Fabiana Petroff (Arts. 1, 2, 15, 23, 105, 106, 144 primer

párr. última parte, 148, 169 Inc. 3º -a contrario-, 171, 185,

186, 188, y cc del CPP. y Arts. 26, 40, 41, 210, primer

párrafo, del Código Penal). Notifíquese... Fdo.: Dr. Pablo

Nicolás Raele, Juez de Garantías”. La Plata, 28 de diciem-

bre de 2016. Martín Almirón, Auxiliar Letrado. 

C.C. 270 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Sec. Única

del Dpto. Judicial de Mar del Plata, Dr. Hernán Félix

Krzyszycha, en los autos caratulados" Netuno Argentina

S.R.L. s/ Quiebra (Pequeña)" Expte. 9229, a fin de poner en

su conocimiento de que en Fecha 27/09/2016 se ha decre-

tado la Quiebra a NETUNO ARGENTINA S.R.L., con CUIT

30-70727395- 6 y domicilio real en la calle Padre Dutto nro.

471 de Mar del Plata y se ha dispuesto fijar hasta el día 28

de marzo de 2017 para que los acreedores presenten los

pedidos de verificación al síndico. Intimar a terceros que

tengan bienes de la fallida para que los pongan a disposi-

ción del síndico en el término de 48 hs. Prohibir hacer

pagos a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos

ineficaces. Fijar el día 11 de mayo de 2017 para que el sín-

dico presente el informe individual y el día 26 de junio de

2017 para la presentación del informe general. Síndico

Judicial Héctor Edgardo Tiribelli con domicilio en calle Luro

3894 1° "A", horarios de atención, todos los días hábiles de

12:00 a 20:00, Tel. 4104706/07. Mar del Plata, 21 de

diciembre de 2016. Patricio Alberto Paoli, Auxiliar Letrado.

C.C. 263 / ene. 12 v. ene. 18

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por el presente el Sr. Juez Subrogante

Legal a cargo del Juzgado de Garantías Nº 2 del

Departamento Judicial de Junín, Dr. Marcos Alfredo

Cornaglia, hace saber que en las actuaciones caratuladas:

"Portación ilegal de arma de fuego de uso civil", I.P.P. Nº

04-00-008951-10/00, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: "Junín, 28 de diciembre de 2016.-Por ello, Resuelvo:

I) Ordenar la Publicación de edictos en el Boletín Oficial,

durante cinco días, a fin de notificar a FACUNDO FÉLIX

RODRÍGUEZ, con último domicilio conocido en calle Juan

B. Justo Nº 279, de la ciudad de Villa Mercedes (Prov. de

San Luis), en el marco de la Investigación Penal

Preparatoria Nº 04-00-008951-10/00, al sólo efecto de

notificarle la resolución que declara prescripta la acción

penal respecto de Facundo Félix Rodríguez, a quien se le

concede el sobreseimiento en esta causa, que se le sigue

por el delito de Portación ilegal de arma de fuego de uso

civil, previsto y penado por el Art. 189 bis, Inc. 2º del

Código Penal,. Firmado: Dr. Marcos Alfredo Cornaglia,

Juez Subrogante Legal Ante mí: Dra. Alejandra Liggera,

Secretaria. Junín, 28 de diciembre de 2016.

C.C. 307 / ene. 13 v. ene. 19

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de Garantías

Nº 9 Descentralizado Polo Judicial de Avellaneda del

Departamento Judicial de Lomas de Zamora Doctor Luis

Silvio Carzoglio, notifica y emplaza por el término de cinco

días a RAÚL GUSTAVO SOSA en la I.P.P. Nº 7-02-014576-

16 (de trámite por ante la Unidad Funcional de Instrucción y

Juicio Nº 5 Departamental Descentralizada Polo Judicial

Avellaneda) la resolución que a continuación se transcribe:

"26 de octubre de 2016 que expresa "..,Sra. Juez: Informo

a V.S. que Raúl Gustavo Sosa y/o Raúl Normando Sosa y/o

Raúl Gustavo Sosa Acosta fue condenado en el día de la

fecha, a la pena de un (1) mes y catorce (14) días de prisión

de efectivo cumplimiento más su declaración de reinciden-

cia, por el delito de "daño", siendo detenido con fecha 13

septiembre de 2016, permaneciendo en igual situación

hasta el día de la fecha, por lo que la sanción impuesta

tendrá su vencimiento a las 12:00 hs. el día de la fecha 26

de octubre de 2016. Asimismo, el registro de la condena

caducará a todos sus efectos el día 26 de octubre del año

2026 (Art. 51 Inc. 2º del C.P). Secretaría, 26 de octubre de

2016. Avellaneda, 26 de octubre de 2016. Apruébese el

cómputo de pena practicado "ut supra" por la Sra. Actuaria.

(Art. 500 del C.P.P.) Notifíquese a las partes, Dra. Estela Del

Carmen Mollo (Juez de Garantías P.D.S.).” Secretaría, 26 de

diciembre de 2016. Silvia T. Scazzarriello, Secretaria.

C.C. 309 / ene. 13 v. ene. 19

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado

Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de

Mercedes, en causa Nº ME-550-2016-5669, caratulada:

"González Gómez, Adalberto s/ encubrimiento agravado

por el ánimo de lucro en Moreno -B-", notifica al nombra-

do ADALBERTO GONZÁLEZ, de la siguiente resolución:

"En la audiencia del día 14 de diciembre de 2016...

Resuelvo: I.- En virtud de lo solicitado precedentemente

por las partes, notifíquese al imputado Adalberto González

Gómez por edictos, intimándoselo a presentarse ante este

juzgado a primera audiencia en el término de 10 días a

partir del último día de publicación del presente, bajo

apercibimiento de que, en caso de no hacerla, será decla-

rado rebelde... Fdo. Dra. María Laura Pardini - Juez.".

Mercedes. 29 de diciembre de 2016. 

C.C. 406 / ene. 18 v. ene. 24

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado

Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de

Mercedes, en causa Nº - 433-3, caratulada: "Episcopo

Sergio Gabriel s/ Infr. a los Arts. 8 y 9 de la Ley 14.050 en

Mercedes (B)", notifica al nombrado SERGIO GABRIEL

EPISCOPO, de la siguiente resolución: "Mercedes, 10 de

noviembre de 2016. Autos y Vistos:... y Considerando:”

Basándome en lo expuesto hasta aquí y lo dispuesto en

los Arts. 3, 33 y 34 del Decreto Ley 8.031/73, Arts. 8 y 9

de la Ley 14.050 y 67 Inc. b) del C.P.; Resuelvo: I)

Sobreseer a Sergio Gabriel Episcopo, relacionado a la

infracción contemplada en los artículos 8 y 9 de la Ley

14.050, por encontrarse extinguida la acción contraven-

cional, por prescripción, cerrando definitiva e irrevocable-

mente el proceso a su respecto, a cuyo favor se dicta.

Hágase saber y firme que quede, líbrese la comunicación

pertinente a la Dirección Registro de Antecedentes

Contravencionales de la Provincia de Buenos Aires y

oportunamente, archívese. Fdo. Dra. María Laura Pardini -

Juez". Mercedes, 29 de diciembre de 2016. 

C.C. 407 / ene. 18 v. ene. 24
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POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado

Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.

Graciela María Buscarini, cita y emplaza a IBARRA ARA-

MAYO MARTÍN CARLOS, argentino, D.N.I. Nº 31.600.390,

hijo de Ramón Ibarra y de Josefa Aramayo con último

domicilio conocido en calle 524 bis entre 160 y 161 ó 171

entre 515 y 516 de La Plata, en causa Nº 5736-3 seguida

al nombrado por el delito de desobediencia para que en el

término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho

por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del Departamento

Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1° Piso, La Plata), bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su

comparendo. En consecuencia se transcribe la resolución

que ordena el presente: "La Plata, de diciembre de 2016.

Atento los informes policiales de fs. 35 y 40 que dan cuen-

ta que el imputado Ibarra Aramayo Martín

Carlos se ha ausentado del domicilio fijado en autos (fs.

15vta.), ignorándose el lugar de residencia actual del

mismo, de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 129

y 303 del Código Procesal Penal cíteselo por edictos, a

tales fines, ofíciese al Boletín Oficial a fin de que se publi-

que durante cinco (5) días la presente, término durante el

cual deberá comparecer el citado por ante este Juzgado

Correccional Nº 3 de La Plata, bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde y ordenarse su comparendo (Art. 150

del CPP). Fdo.: Graciela M. Buscarini, Juez.". 

C.C. 439 / ene. 18 v. ene. 24

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS – El Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Comercial N° 8 a cargo del Dr. Javier

Cosentino, Secretaría N° 15 a mi cargo, sito en la Av.

Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7° de CABA, en autos cara-

tulados "CCI Concesiones Sociedad Anónima s/

Concurso Preventivo" (Expte. N° 22596/2016) que el

05/12/16 se ha procedido a la apertura del concurso pre-

ventivo de CCI CONCESIONES SOCIEDAD ANÓNIMA,

CUIT N° 30-50094433-8 con domicilio en la Av. Alicia

Moreau de Justo 170, Piso 2° de la CABA, señalando

hasta el día 03/03/2017 para que los acreedores presen-

ten las verificaciones de sus créditos ante el síndico

Estudio Herrera & Asociados con domicilio en Viamonte

1454 Piso 4° "A" de CABA, Tel. 437-4-7035. La sindicatu-

ra presentará los informes previstos en los artículos 35 y

39 de la Ley concursal los días 19/04/2017 y 07/06/2017

respectivamente. Se ha dispuesto como fin del período de

exclusividad el día 30 de noviembre de 2017, y se deter-

minó, en consecuencia, el día 21 de noviembre de 2017 a

las 11:00 horas para la celebración de la audiencia infor-

mativa. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en

el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el

Diario La Nación. Buenos Aires, 28 de diciembre de 2016.

Ma. Teresa Berdeai, Secretaria.

C.F. 30.005 / ene. 12 v. ene. 18

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial Bahía

Blanca, cita y emplaza por treinta días a herederos y acre-

edores de ALFREDO PERINI. Bahía Blanca, 29 de diciem-

bre de 2016. María F. Arzuaga, Abogada.

B.B. 56.007 / ene. 17 v. ene 19

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial Bahía

Blanca, cita y emplaza por treinta días a herederos y acre-

edores de CONCEPCIÓN MARÍA BAGLIO PROFILI y de

JOSÉ SERAPIO RODRÍGUEZ. Bahía Blanca, 28 de

diciembre de 2016. Juan C. Tufari, Secretario.

B.B. 56.009 / ene. 17 v. ene. 19

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única, del Departamento

Judicial de Bahía Blanca, a cargo de la Dra. Marta Viviana

Neiiendam, cita por treinta días a herederos y acreedores

de RAMÓN TOMÁS GREGORIO PAZ y ELVIRA AZUCENA

DEL VALLE OLIVA. Bahía Blanca, 30 de diciembre de

2016. José Pablo Tumminello, Auxiliar Letrado.

B.B. 56.010 / ene. 17 v. ene. 19

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1,

Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y emplaza por

treinta días a herederos y acreedores de SUSANA ELENA

RODRÍGUEZ. Bahía Blanca, 26 de diciembre de 2016.

María Damiana Frías, Secretaria.

B.B. 56.011 / ene. 17 v. ene. 19

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca,

cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores

de PAILLAMILLA SUSANA LIDIA. Bahía Blanca, 7 de

diciembre de 2016. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

B.B. 56.016 / ene. 17 v. ene. 19

_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº Cuatro del Departamento Judicial

Bahía Blanca, Secretaría Única, cita a los herederos del

accionado JOSÉ GUILLERMO VILLARINO y/o a quienes

se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de

autos, Circ. II, Secc. D, Mz. 297-a, Parc. 12, Folio 1145

año 1939 y Folio 914 año 1939, del Partido de Bahía

Blanca, Partida 48990, para que dentro del término de

diez días se presenten a contestar la demanda, bajo aper-

cibimiento de que si no lo hacen, dentro del plazo fijado,

contado desde la última publicación, se les nombrará al

Defensor Oficial para que los represente. Bahía Blanca, 26

de diciembre de 2016. Ingrid Guglielmi, Secretaria.

B.B. 56.008 / ene. 17 v. ene. 18

9. MERCEDES Mc.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Navarro, en

los autos caratulados “Gómez Juan Domingo s/ Sucesión

AB-Intestato”, cita y emplaza por treinta días a los herederos

y acreedores de GÓMEZ JUAN DOMINGO. Navarro, 16 de

diciembre de 2016. Guillermo F. Valverde, Secretario.

Mc. 66.007 / ene. 18 v. ene. 20

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Navarro,

en los autos caratulados “González Héctor María y Andrade

Nélida Inés s/ Sucesiones AB-Intestato”, cita y emplaza por

treinta días a los herederos y acreedores de ANDRADE

NÉLIDA INÉS y GONZÁLEZ HÉCTOR MARÍA. Navarro, 16

de diciembre de 2016. Guillermo F. Valverde, Secretario.

Mc. 66.008 / ene. 18 v. ene. 20

_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General

Las Heras, en los autos caratulados “Llanos, Juan Miguel s/

Sucesión”, cita y emplaza por treinta días a herederos y

acreedores de JUAN MIGUEL LLANOS. General Las Heras,

28 de diciembre de 2016. María A. Perren, Abogada.

Mc. 66.012 / ene. 18 v. ene. 20
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